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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante SMA), a la unidad fiscalizable “KINROSS – La Coipa”, en el marco del 
Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°6/ ROL N° D-11-2016 de fecha 06 de julio de 
2016, presentado por Compañía Minera Mantos de Oro S.C.M. (en adelante “MDO” o “la empresa” indistintamente). La 
actividad correspondió a un examen de información a los reportes periódicos y final remitidos por el Titular.  
 
Mediante Res. Ex. N° 1 / D-11-2016, de fecha 16 de marzo de 2016 (Anexo N°1), esta Superintendencia formuló cargos en 

contra de la Compañía Minera Mantos de Oro S.C.M., RUT N°78.928.380-K, representada legalmente por don Hernán 

Sanhueza Figueroa, clasificando 2 infracciones como graves y 5 infracciones como leves. 

Posteriormente, con fecha 15 de abril de 2016, la empresa, presentó ante esta Superintendencia, un Programa de 

Cumplimiento (en adelante PDC) respecto de las infracciones consignadas en la formulación de cargos del proceso 

sancionatorio. Al cual, mediante la Res. Ex. N° 4/ROL N° D-011-2016, de fecha 12 de mayo de 2016 (Anexo N°2), se le 

introdujeron modificaciones a objeto de cumplir con los criterios de aprobación establecidos en los Art. 6, 9 del D.S. N° 

30/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento Sobre Programas de Cumplimiento, 

Autodenuncia y Planes de Reparación. Luego, con fecha 01 de junio de 2016, la empresa presentó una actualización del 

PDC, al que por medio de la Res. Ex. N° 6/ROL N° D-11-2016, de fecha 06 de julio de 2016 (Anexo 3), aprobó dicho 

documento.  

Luego de lo anterior, la empresa presentó con fecha 20 de julio de 2016 el PDC refundido que incluyó el conjunto de 

observaciones formuladas por esta Superintendencia y suspendió el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en 

contra de Compañía Minera Mantos de Oro S.C.M. 

En cuando al examen de la información proporcionada por la empresa, se informa que entre los hechos constatados no se 

evidencian hallazgos, verificándose la conformidad de las acciones establecidas para cada uno de los cargos dispuestos en 

el PDC Refundido. 

En conclusión, la información presentada por el Titular y el análisis efectuado por esta Superintendencia, permiten 

sostener que el Programa de Cumplimiento aprobado para la UF Kinross – La Coipa, ha sido ejecutado de acuerdo a las 

condiciones establecidas en las respectivas resoluciones y por ende, se han corregido las infracciones por las cuales se 

formularon cargos a través de la Resolución Exenta N°1/ ROL D-11-2016 de esta Superintendencia del Medio Ambiente. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
KINROSS – LA COIPA 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
En Operación 

Región: Atacama Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

A 130 Km al noreste de la ciudad de Copiapó y a 4.200 
m.s.n.m. Provincia: Copiapó 

Comuna: Copiapó 

Titular de la unidad fiscalizable: Compañía Minera Mantos de 
Oro S.C.M 

RUT o RUN: 78.928.380-K 

Domicilio titular: Los Carrera N°6651, Copiapó. Correo electrónico:  

Teléfono: (52) 2 523248 

Identificación del representante legal: Hernán Sanhueza 
Figueroa 

RUT o RUN: Sin información. 

Domicilio representante legal: Cerro Colorado N°5240 Piso 18, 
Las Condes 

Correo electrónico: Sin Información. 

Teléfono: (52) 2 523248 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N
° 

Tipo de 
instrumen

to 

N°/ 
Descripción 

Fecha 
Comisión/ 
Institución 

Título 
Comentarios  

1 RCA 171 3.08.2007 COREMA 
Proyecto “Tratamiento de aguas quebrada La 

Coipa. 
- 

2 RCA 88 
6.05.2010 

COREMA Proyecto “Explotación de minerales Can-Can” - 

3 RCA 117 
1.07.2015 

CEA 
Proyecto “Segunda planta de saneamiento del 
acuífero La Coipa” 

- 

4 PDC D-11 
20.06.2016 

SMA PDC “Compañía Minera Mantos de Oro S.C.M.” - 

 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN  
4.1 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental  

4.1.1 Ejecución de la inspección  

Existió oposición al ingreso: - Existió auxilio de fuerza pública: - 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: - Existió trato respetuoso y deferente: - 

Observaciones: No Aplica. 

 
4.1.2 Detalle del Recorrido de la Inspección.  

4.1.2.1 Primer día de inspección  

N° de estación Nombre/ Descripción de estación   

 
No aplica debido a que se realizó examen de información. 
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4.2 Revisión Documental  
4.2.1 Documentos Revisados 

N° Nombre del documento revisado 
Origen/ Fuente documento 

 
Observaciones  

1 Informe de Acciones ejecutadas: al 27 de julio de 2016 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

2 Informe Bimestral N°1: al 14 de septiembre de 2016 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

3 Informe Bimestral N°2: al 14 de noviembre de 2016 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

4 Informe Bimestral N°3: al 13 de enero de 2017 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

5 Informe Bimestral N°4: al 14 de marzo de 2017 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

6 Informe Bimestral N°5: al 12 de mayo de 2017 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

7 Informe Bimestral N°6: al 14 de julio de 2017 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

8 Informe Bimestral N° 7: al 15 de septiembre de 2017 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

9 Informe Bimestral N° 8: al 14 de noviembre de 2017 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

10 Informe Bimestral N° 9: al 15 de enero de 2018 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

11 Informe Bimestral N° 10: al 14 de marzo de 2018 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

12 Informe Bimestral N° 11: al 15 de mayo de 2018 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

13 Informe Bimestral N°12: al 13 de Julio de 2018 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

14 Informe Bimestral N° 13: al 14 de septiembre de 2018 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

15 Informe Bimestral N° 14: al 14 de Noviembre de 2018 Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 

16 Informe Final de Ejecución de Acciones  PDC Faena La Coipa Compañía Mantos de Oro S.C.M. Reporte presentado en plazo 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
5.1 Cargo N°1 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Agua superficial de la quebrada la Coipa no es captada en el embalse "Antigua Azufrera", sino en otro 
denominado "Nuevo", el cual no se encuentra autorizado. 

 

Normativa pertinente: Considerando 3.6, letra b), de la RCA Nº 171/2007 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  
Acción 

Tipo de 
Acción  

 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

Realizar un Estudio 
técnico de 
Rehabilitación de 
captación del 
embalse “Antigua 
Azufrera”. 

Ejecutada 

Dos (2) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución 
que aprueba 

el PDC. 

1  

 

 
Reporte Periódico: Remitir a 
la SMA copia del Estudio 
técnico de Rehabilitación de 
Captación del Embalse 
“Antigua Azufrera”. Dichos 
antecedentes se incluirán en 
el informe bimestral, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida la frecuencia.  
 
 
 
Reporte Final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia del 
informe Técnico de 
rehabilitación de captación 
del embalse "Antigua 
Azufrera” 
 

 
Con fecha 14 de septiembre de 2016 a través del Informe 
Bimestral N°1 (meses 1 y 2) Kinross La Copia ingresó a 
esta Superintendencia medio de verificación que da 
cuenta de la ejecución del Cargo N°1 - Acción I. (Ver 
registro N°1). 
 
Respecto al estudio es posible señalar que las obras y/o 
labores recomendadas se ajustan a la rehabilitación de la 
captación del antiguo embalse. Dado el gran deterioro de 
la obra se propuso ser rehabilitado para darle 
continuidad a su funcionamiento. Las principales obras 
de rehabilitación consisten en:  

 Realizar excavaciones para constatar el estado de la 
protección de las fundaciones y restituirlas en caso 
que se encuentren afectadas, utilizando hormigón en 
masa y mampostería de piedras.  

 Verificar el estado válvula y la compuerta en la zona 
central del muro, y rehabilitarlas en caso de ser 
necesario.  

 Realizar la limpieza de los sedimentos que quedan 
retenidos, y restablecer la capacidad de 
embalsamiento autorizada.  
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 Rehabilitar la pasarela de acceso para operar la 
válvula de la compuerta utilizando parrilla tipo FRP y 
una protección para la estructura de soporte de 
acero, que evite el desgaste producto de las aguas.  

 Reconstituir el espesor de recubrimiento que ha 
perdido el muro aplicando una capa de pintura 
epóxica.  

 
Con fecha 28 de noviembre de 2018 a través de Informe 
Final de Ejecución de Acciones PDC Faena La Coipa, 
Kinross La Copia hace entrega de los medios de 
verificación que dan cuenta de los costos incurridos en la 
ejecución de la acción (ver registro N°2). 

II 

Rehabilitar la 
captación del 
embalse “Antigua 
Azufrera”, de 
acuerdo a las 
recomendaciones 
señaladas en 
Estudio técnico de 
Rehabilitación de 
captación de 
embalse “Antigua 
Azufrera” 

Ejecutada 

Cuatro (4) 
meses desde 
la ejecución 

de la Acción I 
del 

Cargo 1. 

1 

 
 
 
Reporte Periódico: Registro 
fotográfico (fechado y 
georreferenciado) del estado 
de avance de las obras. 
Dichos antecedentes se 
incluirán en el informe 
bimestral, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
 
Reporte Final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia del 
reporte de rehabilitación de 
captación del embalse 
“Antigua Azufrera”. 
Registro fotográfico. 
 

 
 
 
Con fecha 13 de enero de 2017 a través del Informe 
Bimestral N°3 (meses 3 y 4) Kinross La Copia ingresó a 
esta Superintendencia medio de verificación que da 
cuenta de la ejecución del Cargo N°1 - Acción II. (Ver 
registro N°3). 
 
Cabe mencionar que se ejecutaron las siguientes 
actividades: 

 Excavación de los sedimentos acumulados 

 Verificación del estado del cemento del muro 

 Rehabilitación de la compuerta y válvulas 
existentes 

 Reconstrucción del espesor del muro 
 
Con fecha 28 de noviembre de 2018 a través de Informe 
Final de Ejecución de Acciones PDC Faena La Coipa, 
Kinross La Copia hace entrega de los medios de 
verificación que dan cuenta de los costos incurridos en la 
ejecución de la acción (Ver registro N°4) 
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III 

 
 
 
 
 
 
Presentar Consulta 
de Pertinencia al 
servicio de 
Evaluación 
Ambiental de la 
Región de Atacama 
(SEA) para 
Habilitación de 
captación “Nuevo 
Embalse”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 

Un (1) mes 
desde la 

notificación de 
la resolución 
que aprueba 
el Programa 

de 
Cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: 
1) Remitir a la SMA copia de 
carta de Ingreso al SEA 
timbrada, dentro del primer 
reporte bimestral, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia.  
2) Remitir a la SMA copia del 
pronunciamiento del SEA, en 
el informe bimestral que 
corresponda conforme a la 
fecha de notificación de dicha 
resolución, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia del 
reporte de carta de ingreso 
timbrada y resolución que 
resuelve la pertinencia por el 
SEA. 
 

 
 
 
 
 
Con fecha 14 de septiembre de 2016 a través del Informe 
Bimestral N°1 (meses 1 y 2) Kinross La Copia ingresó a 
esta Superintendencia medio de verificación que da 
cuenta de la ejecución del Cargo N°1 - Acción III. Al 
respecto, la pertinencia de ingreso denominada “Nuevo 
Muro de Contención de Aguas Superficiales”, se ingresó 
al Servicio de Evaluación Ambiental con fecha 28 de junio 
de 2016 y se aprobó mediante Resolución Exenta N° 91 
de fecha 05 de septiembre de 2016 (Ver registro N°5), 
obteniendo como resultado que dicho proyecto no se 
encuentra obligado a ingresar al SEIA. 
 
Con fecha 28 de noviembre de 2018 a través de Informe 
Final de Ejecución de Acciones PDC Faena La Coipa  
Kinross La Copia hace entrega de los medios de 
verificación que dan cuenta de los costos incurridos en la 
ejecución de la acción (ver registro N°6). 

IV 

Ingresar al SEIA un 
Proyecto que 
considere la 
Habilitación de 
Captación “Nuevo 
Embalse” 

Ejecutada 

Seis (6) meses 
a 

partir de la 
notificación de 
la resolución 

del 
SEA que se 
pronuncia 

sobre 
la pertinencia 
de ingreso al 

No aplica 

Reporte Periódico: Remitir a 
la 
SMA copia de la carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. Dichos 
antecedentes se incluirán en 
el informe bimestral, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a 

 
 
Supuesto del PDC: Esta acción será ejecutable sólo en el 
evento de que la resolución sobre la pertinencia, a la que 
se refiere la Acción III, resuelva que el proyecto de 
habilitación de captación “Nuevo Embalse” debe ingresar 
al SEIA. 
 
Dado que la Resolución Exenta Nº 091 del 05 de 

septiembre 2016 resolvió que la consulta de pertinencia 

de ingreso al SEIA “Nuevo Muro de Contención de Aguas 
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SEIA, referida 
a 

la Acción III 
Cargo 1. 

la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia de 
carta conductora de ingreso al 
SEIA, timbrada por el SEA. 

Superficiales” no requiere ingresar obligatoriamente al 

SEIA, no se generó el supuesto necesario para la 

implementación de la Acción IV del Cargo 1, dado lo 

anterior, no fue necesario ejecutar la presente acción. 

 
 

V 

 
 
Obtención de la 
Resolución de 
Calificación 
Ambiental (RCA) 
favorable del 
Proyecto que 
considera la 
Habilitación de 
Captación “Nuevo 
Embalse” 
 
 

Ejecutada 

Ocho (8) 
meses 

a partir de la 
Acción IV del 

Cargo 1. 

 
No aplica 

 
Reporte Periódico: No aplica. 
 
Reporte Final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia de 
RCA favorable. 

 
Supuesto del PDC: Esta acción será ejecutable sólo en el 
evento de que la resolución sobre la pertinencia, a la que 
se refiere la Acción III, resuelva que el proyecto de 
habilitación de captación “Nuevo Embalse” debe ingresar 
al SEIA. 
 
Dado que la Resolución Exenta Nº 091 del 05 de 

septiembre 2016 resolvió que la consulta de pertinencia 

de ingreso al SEIA “Nuevo Muro de Contención de Aguas 

Superficiales” no requiere ingresar obligatoriamente al 

SEIA, no se generó el supuesto necesario para la 

implementación de la Acción IV del Cargo 1, dado lo 

anterior, no fue necesario ejecutar la presente acción. 

 

VI 

Presentación a la 
Dirección General 
de Aguas (DGA) 
de permiso 
sectorial 
modificación de 
cauce, para la 
captación del 
“Nuevo Embalse”  

Ejecutada Ejecutado 
1  

 

 
Reporte Periódico: Remitir a 
la SMA copia de la carta 
conductora timbrada por la 
DGA. Antecedentes se 
incluirán en el Reporte de 
Acciones ya Ejecutadas, en el 
plazo de 10 días hábiles 
contados desde la notificación 
de la Resolución que aprueba 
el PdC. 
 
Reporte final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 

 
 
Según lo indicado por Kinross La Copia, con fecha 16 de 
febrero de 2016 se presentó a la DGA Proyecto 
denominado “Modificación de Cauce Natural Quebrada 
La Coipa” correspondiente al muro de contención y 
tubería de conducción. Al respecto, a la fecha se cuenta 
con aprobación de dicho proyecto mediante la Res. Ex. 
654 del 28 de septiembre de 2018 dando por verificado 
la ejecución del Cargo N°1 - Acción VI (Ver registro N°7). 
 
Respecto a los costos, el titular indica que dada una 
asesoría estratégica con HIDROMAS no se incurrieron en 
costos adicionales para esta etapa. 
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hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia de la 
carta conductora de ingreso 
del permiso con el timbre de 
recepción de la oficina de 
partes de la DGA. 
 

VII 

Obtención del 
permiso sectorial 
de modificación de 
cauce por la DGA 
para la captación 
“Nuevo Embalse”. 

Ejecutada 

 
15 meses a 
partir del 

cumplimiento 
de la Acción VI 

del Cargo 1. 

 
1  

 

 
Reporte Periódico: Se remitirá 
copia de la resolución que se 
pronuncia sobre el permiso 
sectorial, en el informe 
bimestral posterior a la 
notificación de dicha 
resolución. 
 
Reporte final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia de la 
resolución aprobatoria del 
permiso sectorial por parte de 
la DGA. 

 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2018 la DGA región de 
Atacama aprobó proyecto denominado “Modificación de 
Cauce Natural Quebrada La Coipa” correspondiente al 
muro de contención y tubería de conducción (Nuevo 
embalse) a través de la Resolución Exenta N°654/2018 
(Ver registro N°7).  
 
Cabe hacer presente que mediante Resolución Exenta 
N°8/Rol N° D-011-2016, la SMA otorgó ampliar el plazo 
para la ejecución de esta Acción, en 6 meses contados 
desde el vencimiento de plazo original, sin modificar el 
plazo del PDC. 
 
Dado el tiempo transcurrido en la tramitación del 
proyecto en la DGA, la SMA a petición del titular otorgó 
nueva ampliación de plazo a través de Resolución Exenta 
N°9/Rol N° D-011-2016, la que se extendió hasta el 16 de 
noviembre de 2018. 
 
Con esto queda verificado que la Acción VII del Cargo N°1 
se ejecutó en los plazos establecidos en el PDC. 
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Registros 

  

Registro 1. Fuente: Anexo N° 1, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 
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Descripción medio de prueba: Se aprecia perfil transversal del Muro Principal obra “Embalse Antigua Azufrera” con propuesta de rehabilitación. 

 
Registros 

 

 

Registro 2.  Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. Registro 3. Fuente: Anexo N° 1, del  Informe Bimestral N°3 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia Factura N°151 de fecha 13 de marzo de 2017 que Descripción medio de prueba: En registro se observa obras de rehabilitación del muro 



13 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

da cuenta del valor pagado por Estudio de Rehabilitación de Antiguo Embalse. Antigua Azufrera. 

Registros 

  

Registro 4. Fuente: Anexo N°2, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia Orden de Autorización para el pago de la Factura relacionada con la ejecución de las obras de rehabilitación de embalse Antigua Azufrera.  
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Registros 

 

 

Registro 5.  
Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 6. Fuente: Anexo N°3, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resolución del SEA que establece que el proyecto 

“Nuevo Muro de contención de Aguas Superficiales” no se encuentra obligado a ingresar al 

SEIA, 

Descripción medio de prueba: En registro Factura N°48 por gestión en la consulta de 

pertinencia presentada ante el SEA. 
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Registros 

               

Registro 7. Fuente: Anexo N° 1, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia Resolución Exenta N°654 de fecha 28 de septiembre de 2018, la cual otorga autorización al proyecto “Modificación de cauces quebrada La 

Coipa” y concede un año para la ejecución de las obras establecidas en el proyecto. 



16 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

5.2 Cargo N°2 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Las cortinas de los pozos de monitoreo que controlan la pluma entre las pantallas y el sistema de 
intercepción de la Fase III, (Planta de Tratamiento), no se encuentran operativas conforme a lo autorizado 

 

Normativa pertinente: Considerando 3.7.4. de la RCA Nº 171/2007. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  
Acción 

Tipo de 
Acción  

 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

 
 
 
 
Obtención Resolución de 
Calificación Ambiental 
(RCA) favorable de 
proyecto que contemple 
la actualización del 
programa de monitoreo 
de aguas, asociado a la 
Acción I del Cargo 2. 

 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 
Ejecutado 

1 

Reporte Periódico: Remitir los 
antecedentes en el Reporte 
de acciones ya Ejecutadas, en 
el plazo de 10 días hábiles 
contados desde la notificación 
de la Resolución que aprueba 
el PdC.  
 
Reporte final: Remitir copia 
Resolución de Calificación 
Ambiental N°117/2015, 
favorable en el Reporte de 
acciones ya ejecutadas, en el 
plazo de 10 días hábiles 
contados desde la notificación 
de la resolución que aprueba 
el PdC. 

 
 
En el Programa de Cumplimiento, Medios de 
Verificación, Reporte Final del cargo N°2, Acción I se 
estableció: “Remitir copia Resolución de Calificación 
Ambiental N°117/2015” (…) La que da cuenta de la 
actualización del programa de monitoreo de aguas 
subterráneas. Dicha resolución fue presentada dentro 
de los documentos de las acciones ya ejecutadas 
previo a la autorización del PDC refundido, dado lo 
anterior se verifica el cumplimiento de la acción. (Ver 
Registro N°8). 
 
La presente acción no tuvo gastos adicionales por 
estar ejecutada con anterioridad al PDC. 

II  
Actualizar e implementar 
programa de inspección y 
mantención de pozos, 
consistente en verificar el 
estado de los puntos de 
monitoreo con una 
frecuencia de 3 meses 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo a los siguientes registros se da por 
verificada la Acción II del Cargo 2. 
 
Reporte Bimestral N°1 Anexo N°3. 

– Procedimiento de Monitoreo de Aguas (P-
MA-012-007 Monitoreo de Aguas) versión 
previa. 

– Actualización del Procedimiento de 
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con el objetivo de 
asegurar que se 
mantiene el estándar 
definido y se puede 
realizar la correcta toma 
de muestra. Se 
inspeccionarán aspectos 
tales como: base del 
pozo, tubería, 
mangueras, tapas de 
pozos, candados, 
identificación, etc. 
 
El Procedimiento interno 
de la compañía, “P-MA-
012 Monitoreo de Aguas” 
se actualizará para 
cumplir con los 
requerimientos 
solicitados, y en este 
documento están 
descritas las actividades 
(ya indicadas), los 
responsables y los 
registros asociados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un (1) mes 
desde la 

notificación 
de la 

resolución 
que 

aprueba el 
PdC. La 

implement
ación se 
realizará 
durante 
toda la 

duración 
del PdC. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1  

 

Reporte Periódico: Remitir a 
la SMA el informe técnico que 
incluye los registros de 
inspección y mantención de 
pozos. Dichos antecedentes 
se incluirán en el informe 
bimestral, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. En el primer 
reporte bimestral, se remitirá 
la versión previa y actualizada 
del programa de inspección y 
mantención de pozos. 
 
 
 
Reporte Final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia del 
programa y registros 
actualizado de inspección y 
mantención de pozos. 

Monitoreo de Aguas que contiene el 
Programa de Inspección y Mantención de 
Pozos (P-MA-012-008 Monitoreo de Aguas). 

– Formulario de Inspección de Pozos de 
Monitoreo (Junio 2016). 

– Formulario de Inspección de Pozos de 
Monitoreo (Septiembre 2016). 
 

Reporte Bimestral N°2 Anexo N°3. 
– Informe técnico de la mantención de los 

hallazgos. 
 
Reporte Bimestral N°3 Anexo N°3. (Ver registro N°9) 

– Formulario de Inspección de Pozos de 
Monitoreo (Diciembre 2016). 2. Informe 
técnico sobre Registros de Inspección y 
Mantención de Pozos. 

 
Reporte Bimestral N°5 Anexo N°2. 

– Ficha de inspección de pozos. 
– Informe Técnico sobre Registros de 

Inspección. 
 
Reporte Bimestral N°6 Anexo N°2. (Ver registro N°10) 

– Ficha de inspección de pozos Junio 2017. 
– Informe Técnico sobre Registros de 

Inspección y Mantención de Pozos. 
 
Reporte Bimestral N°7 Anexo N°2. 

– Informe Técnico sobre Registros de 
Inspección y Mantención de Pozos. 

 
Reporte Bimestral N°8 Anexo N°2. 

– Informe Técnico sobre Registros de 
Inspección y Mantención de Pozos. 

– Registros de Inspección de Pozos. 
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Reporte Bimestral N°9 Anexo N°2. 
– Informe técnico de inspección y mantención 

de pozos. 
– Registros de Inspección y Mantención de 

Pozos. 
 
Reporte Bimestral N°10 Anexo N°2. 

– Informe Técnico sobre Registros de 
Inspección y Mantención de Pozos. 

 
Reporte Bimestral N°11 Anexo N°2. (ver registro 
N°11) 

– Informe Técnico sobre Registros de 
Inspección y Mantención de Pozos  

– Registro sobre el procedimiento de 
inspección y mantención del pozo.  

– Apéndice 1: Orden de servicio de la limpieza 
del pozo MDO 17. 

 
Reporte Bimestral N°12 Anexo N°2. 

– Inspección de Pozos de Monitoreo. 
– Cronograma de actividades de limpieza de 

pozo. 
 
Reporte Bimestral N°13 Anexo N°2. 

– Informe Técnico sobre registros de 
inspección y mantención de pozos.  

– Procedimiento asociado a limpieza de pozo 
MDO 17.  

– Resultados de laboratorio Externo pozo 
MDO 17.  

– Registros de Inspección y Mantención de 
Pozos. 

 
Reporte Bimestral N°14 Anexo N°2. 

– Informe Técnico sobre Registros de 
Inspección y Mantención de Pozos 
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III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación al personal 
sobre la forma de 

ejecutar el programa de 
inspección y mantención 
de pozos. (Acción II del 

cargo 2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecutada 

 
 
 

La primera 
vez se 

realizará al 
mes 

siguiente 
de la 

notificación 
de la 

resolución 
que 

apruebe el 
PDC y cada 

seis (6) 
meses, 

durante la 
ejecución 

del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: Reporte de 
capacitaciones del programa 
de inspección y mantención 

de pozos, contendrá el 
temario y registro de 

asistencia. Se efectuarán cada 
6 meses. Dichos antecedentes 

se incluirán en el informe 
bimestral, cinco (5) días 

hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 

 
Reporte Final: Se reportará a 
la SMA, dentro de los 10 días 

hábiles siguientes de 
finalizado el PDC, copia del 

reporte consolidado de 
Capacitaciones del programa 
de inspección y mantención 

de pozos. 

 
De acuerdo a los siguientes registros se da por 
verificada la Acción III del Cargo 2. 
 
Reporte Bimestral N°1 Anexo N°4. (Ver registro N°12) 

– Lista de asistencia capacitación junio 2016 
– Lista de asistencia capacitación agosto 2016 
– Presentación de la capacitación sobre 

programa de inspección y mantención de 
pozos. 

 
Reporte Bimestral N°4 Anexo N°2. (Ver registro N°13) 

– Registro de asistencia firmado y temario. 
06.02.2017. 

 
Reporte Bimestral N°7 Anexo N°3. 

– Registro de asistencia firmado y temario. 
02.08.2017. 

 
Reporte Bimestral N°10 Anexo N°3. 

– Registro de asistencia firmado y temario. 
06.02.2018.  

 
Reporte Bimestral N°13 Anexo N°3. 

– Registro de asistencia firmado y temario. 
22.08.2018 
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Registros 

               

Registro 8. Fuente: Anexo N° 2, del  Informe de acciones ya ejecutadas previo al PDC Refundido. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia Resolución Exenta N°117 de fecha 01 de julio de 2015, la cual otorga autorización al proyecto “Segunda Planta de  Saneamiento del Acuífero La 

Coipa” donde además se actualiza el Plan de Monitoreo de Pozos de la Quebrada La Coipa. 
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Registros 

  

Registro 9. Fuente: Anexo N°3, del  Informe Bimestral N°3 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Registro de inspección y mantención de Pozo MDO-44,MDO-100, MDO109 y MDO110.- 
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Registros 

 

 

Registro 10.  
Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 11. Fuente: Anexo N°3, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de mantención de pozo MDO-158. Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de inspección de pozos de fecha 

11.05.2016.  
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Registros 

  

Registro 12.  
Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Bimestral N°4 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 13. Fuente: Anexo N°3, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 

06.02.2017.- 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 

06.02.2018.- 
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5.3 Cargo N°3 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Deficiencias en el sistema de regeneración de la resina de intercambio iónico, en tanto: a) En las columnas 
de los pozos N°116, 120, 124, 125, 135: No se emplea el criterio de activar la regeneración en todos los escenarios en que existen porcentajes de eficiencia inferiores al 
70%; y realizada la regeneración, no siempre se recupera la capacidad de retención de Hg de la resina. b) En las columnas IO-1 e IO-2: No se emplea el criterio de 
activar la regeneración en todos los escenarios en que el contenido de mercurio en la salida alcanza valores de 17 gr/Hg/l; y realizada la regeneración, no siempre se 
recupera la capacidad de retención de Hg. 

Normativa pertinente: Considerando 3.6, letras c.4) y c.5), de la RCA Nº 171/2007 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  

Acción 
Tipo de 
Acción  

 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

 
 
 
 
 
 
 
Actualización e 
implementación 
del Protocolo 
operacional 
para la 
regeneración de 
resina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 

La actualización 
del protocolo 
operacional 

para 
la regeneración 

de resina se 
encuentra 

ejecutada. Por 
su 

parte, la 
implementación 

del mismo es 
una acción de 

carácter 
permanente. 

 
 
 
 
 

1 

 

Reporte Periódico: Remitir el 
protocolo operacional para la 
regeneración de resinas en el Reporte 
de Acciones ya ejecutadas, en el 
plazo de 10 días hábiles contados 
desde la notificación de la Resolución 
que aprueba el PDC. Remitir a la SMA 
el informe técnico que incluye los 
registros de actividades de 
implementación del protocolo 
operacional para la regeneración de 
resina. Los registros de 
implementación del protocolo serán 
remitidos en todos los informes 
bimestrales, abarcando el periodo 
respectivo. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del protocolo operacional y registro 
actualizado de implementación.  

Según lo informado por el titular en los reportes 
bimestrales se han ejecutado la actualización e 
implementación del Protocolo operacional para la 
regeneración de resina en los pozos. Así las cosas, 
según consta en Informe Bimestral N°14 (meses 27 y 
28) el titular regeneró la resina del pozo MDO-120 
con fecha 08 de Septiembre; la columna del pozo 
MDO-124 (1), con fecha 15 de Septiembre, 07 de 
Octubre y 26 de Octubre; la columna del pozo MDO 
125, con fecha 21 de Septiembre; la columna 
denominada Volante II, con fecha 13 de Octubre; la 
columna pozo MDO-116 con fecha 19 de Octubre de 
2018. (Ver registros N° 14 al N°18).- 
 
Respecto a la copia del protocolo operacional y 
registro actualizado de implementación se debe 
mencionar que este fue incorporado en el reporte 
final, Anexo N°6. En registro N°19 se aprecia gráfica 
donde consta el recambio de columna nueva y de 
resina a noviembre de 2018. Con esto se verifica el 
cumplimiento de la Acción I del Cargo N°3.  
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II 

 
 
Capacitación al 
personal que 
realiza esta 
actividad, de la 
actualización 
del protocolo 
operacional 
para la 
regeneración de 
resina. (Acción I 
del Cargo 3) 

 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 

La primera vez 
se realizará al 
mes siguiente 

de la 
implementación 
del Protocolo y 
luego cada seis 

(6) meses, 
durante la 

ejecución del 
mismo. 

 
 
 
1 

 

Reporte Periódico: Reporte de 
capacitaciones del programa de 
inspección y mantención de pozos, 
contendrá el temario y registro de 
asistencia. Se efectuarán cada 6 
meses. Dichos antecedentes se 
incluirán en el informe bimestral, 
cinco (5) días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del reporte consolidado de 
Capacitaciones del programa de 
inspección y mantención de pozos. 

 
Respecto a las capacitaciones realizadas al personal 
que realiza la actividad relacionada con la 
actualización del protocolo operacional para la 
regeneración de resina, se verifica que estas se 
ejecutaron cada seis meses, en cuanto a las fechas de 
ejecución se listan a continuación (Ver registros N°20 
al N°24). 

 04-08-2016 

 10-02-2017 

 06-08-2017 

 14.02.2018 

 25-08.2018 
 
Respecto a los costos de esta acción, el titular 
menciona que no incurrió en ellos toda vez que las 
capacitaciones fueron realizadas por personal de la 
empresa a cargo del área de remediación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III 

 
 
 
 
 
 
Elaboración e 
implementación 
de 
Programación 
anual de 
Cambio de 
Resinas de 
Pozos y 
Columnas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

1.- La 
elaboración de 

la programación 
anual se enviará 

un (1) mes 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que apruebe el 
PdC, mientras la 

siguiente 
programación 

anual se 
entregará en 

mes de octubre 
de cada año, 

durante el PdC. 
2.- La 

1  

 
Reporte Periódico: remitir a la SMA el 
reporte de la programación anual, 
que contendrá un calendario y 
registro de cambios de resinas para 
los pozos y columnas. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
informe bimestral posterior a la  
elaboración de la programación 
anual, cinco (5) días hábiles después 
de cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del reporte consolidado que 
contendrá la programación anual de 
cambio de resinas de pozos y 
columnas y registro de su 

 
Respecto a la elaboración e implementación de 
Programación anual de Cambio de Resinas de Pozos y 
Columnas (Ver registro N°25), se verifica que la 
acción se ejecutó según los siguientes registros y 
fechas (Ver registros N°26 al N°33): 

 Cambio de resina Pozo-122, 17.09.2016 

 Cambio de resina Pozo-124, 16.09.2016 

 Cambio de resina Pozo-135, 26.11.2016 

 Cambio de resina Pozo-124-1, 20.06.2017 

 Cambio de resina Pozo-121, 26.10.2017 

 Cambio de resina Pozo-124, 20.06.2017 

 Cambio de resina Pozo-124-1, 08.02.2018 

 Cambio de resina Pozo-124-1, 26.10.2018 
 
En otro orden de ideas, se estableció programa anual 
de cambio de resinas para el año 2019. (Ver registro 
N°34). 



26 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

implementación 
del cambio de 
las resinas se 

realizará 
conforme a lo 
indicado en la 
programación. 

implementación.  

 
 
 
 
IV 

 
 
 
Cambio de 
resinas en las 
columnas IO3-
IO4. 

 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 

Ejecutado 
 

1 

 

Reporte Periódico: Remitir a la SMA 
el reporte de Acciones ya ejecutadas, 
que contendrá el cambio de resinas 
para las columnas IO3 – IO4. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del reporte de cambio de resinas para 
las columnas IO3-IO4. 

 
Según lo informado por el titular la resina de la 
columna IO4 de la planta abatidora fue cambiada el 
día 25 de septiembre de 2015. En total, fueron 
reemplazados 2.700 litros de resina, según capacidad 
de la columna. La resina de la columna IO3 fue 
cambiada el día 31 de enero de 2016, también 
reemplazando 2.700 litros de resina.  

 
 
 
 
 
 
 
V 

 
 
 
 
 
Cambio de 
resinas en las 
columnas IO1-
IO2. 

 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 
 

Tres (3) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
PDC. 

 

 
 
 

1 

 

Reporte Periódico: Remitir a la SMA 
el reporte de Acciones ya ejecutadas, 
que contendrá el cambio de resinas 
para las columnas IO1 – IO2. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
segundo informe bimestral posterior 
al cambio de las resinas, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida esta 
frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del reporte de cambio de resinas para 
las columnas IO1-IO2. 

 
 
 
 
Según lo informado por el titular con fecha 19 de 
mayo de 2016 se realizó el cambio de resina de la 
columna IO2. La resina de la columna IO1 fue 
cambiada el día 29 de junio de 2016 (Ver registros 
N°35 y N°36). 
 
 

VI Se 
reemplazarán 
los flujómetros 
en todas las 
columnas para 

Ejecutada 

Dos (2) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 

1 

 

Reporte Periódico: Remitir a la SMA 
los registros y antecedentes que 
demuestren el cambio de os 
flujómetros, que incluirá un registro 
de fotografías georreferenciadas. 

MDO instaló seis nuevos flujómetros magnéticos de la 
marca Arkon Flow Systems. La ubicación de estos 
flujómetros se indica en la Figura 11 del Registro 
Fotográfico del Anexo 9 del Reporte Bimestral Nº1 
(Ver registro N°37 a). El 05 de junio de 2016 se 
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aumentar el 
control de los 
criterios 
asociados a los 
cambios y 
regeneración de 
resina. 
 
 

PDC. Dichos antecedentes se incluirán en 
el informe bimestral que corresponda 
enviar, cinco (5) días hábiles después 
de cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del reporte de reemplazo de 
flujómetros. 

encontraban los 6 flujómetros instalados en la Planta 
de Tratamiento Fase III. A saber, el primer flujómetro 
fue instalado en la tubería de entrada de la Planta 
Abatidora, seguido por los flujómetros en la entrada 
de las columnas IO-1 e IO-2 respectivamente, y 
adelante en la entrada de las columnas IO-3 e IO-4.  
La instalación del sexto flujómetro se hizo antes del 
Estanque Nº 2. La decisión tiene dos explicaciones:  

 La instalación después del estanque 
generaría una pérdida de carga perjudicial al 
sistema de inyección que trabaja por acción 
de la gravedad;  

 La variación de volumen en el estanque 
podría generar datos distintos de entrada y 
salida de agua de la planta, lo que reduce la 
precisión de los cálculos. De la manera como 
se instalaron los flujómetros se tiene un 
control preciso de la cantidad de agua que 
entra y sale de la planta, garantizando 
cálculos apropiados para controlar las 
concentraciones de mercurio en las 
columnas y ejecutar las regeneraciones tal 
cual como descrito en los protocolos y 
aprobados por la autoridad. 

 
Dado lo anterior, se verifica el cumplimiento de la 
acción toda vez que mediante registro fotográfico del 
11 de agosto de 2016 se constató la instalación de 6 
flujómetros en la Planta Abatidora (Ver registro N°37 
b). 
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Registros 

 

 

Registro 14.  
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 15. 
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°120 de fecha 08 de septiembre de 2018. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°124-1 de fecha 07 de octubre de 2018. 
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Registros 

 

 

Registro 16.  
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 17. 
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°125 de fecha 21 de septiembre de 2018. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo volante II de fecha 13 de octubre de 2018. 



30 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros 

 

 

Registro 18.  
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 19. Fuente: Anexo N°6, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°116 a 

noviembre de 2018. 
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Registros 

 

 

Registro 20.  
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 21. Fuente: Anexo N°6, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°116 a 

noviembre de 2018. 
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Registros 

  

Registro 22.  
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 23. Fuente: Anexo N°6, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°116 a 

noviembre de 2018. 
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Registros 

 

 

 

 

Registro 24.  
Fuente: Anexo N° 3, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 25. Fuente: Anexo N° 7, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia programa de cambio de resina Año 

2016 y 2017. 
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Registros 

 

 

 

Registro 26.  
Fuente: Anexo N° 5, del  Informe Bimestral N°2 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 27. Fuente: Anexo N° 5, del  Informe Bimestral N°2 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°122 de fecha 17 de septiembre de 2016. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°124-1de 

fecha 16 de octubre de 2016. 
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Registros 

 

 

 

Registro 28.  
Fuente: Anexo N° 5, del  Informe Bimestral N°3 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 29. Fuente: Anexo N° 4, del  Informe Bimestral N°6 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°135 de fecha 26 de noviembre de 2016. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°124-1 de fecha 20 de junio de 2017. 
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Registros 

 

 
 

Registro 30.  
Fuente: Anexo N° 4, del  Informe Bimestral N°8 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 31. Fuente: Anexo N° 4, del  Informe Bimestral N°9 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°121 de fecha 26 de octubre de 2017. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°124-1 de fecha 20 de junio de 2017. 
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Registros 

 

  

Registro 32.  
Fuente: Anexo N° 6, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 33. 
Fuente: Anexo N° 4, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°124-1 de fecha 08 de febrero de 2018. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°124-1 de fecha 27 de octubre de 2018. 
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Registros 

               

Registro 34. Fuente: Anexo N°8.2, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia programa de cambio de resina Año 2019.- 
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Registros 

 

 

 

Registro 35.  
Fuente: Anexo N° 8, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 36. Fuente: Anexo N° 8, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia aspirado en IO2 para posteriormente introducir 

la resina nueva. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia cambio de resina IO1. 
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Registros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

Registro 37 a). Fuente: Anexo N° 9, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia la disposición de los flujómetros en la Planta Abatidora. 
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Registros 

 

               

Registro 37 b). Fuente: Anexo N° 9, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia instalación de los flujómetros en la Planta Abatidora Columnas IO además de los dispuestos en la entrada y salida de ella. 
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5.4 Cargo N°4 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Deficiencia en los sistemas de monitoreo, pues: a) El monitoreo de la calidad del efluente, a la salida de las 
columnas de tratamiento, no se realiza de forma diaria, sino cada tres veces por semana. b) El monitoreo de los niveles de Hg en la atmósfera al interior de la Planta 
de Tratamiento Fase III no se controla cada 4 días y no fue medido entre noviembre de 2014 y abril de 2015. c) El Test SPLP al material depositado en los botaderos, no 
se realizó en botadero N°17 durante ambos semestres del año 2013; y en botadero N°8, durante el segundo semestre de 2013; y en todos los botaderos durante 
ambos semestres de los años 2014-2015. 

Normativa pertinente: Considerandos 3.7.5 y 3.7.1 de la RCA Nº 171/2007 y Considerando 3.8.5 de la RCA N°88/2010 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  
Acción 

Tipo de 
Acción  

 
Plazo de ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

 
 
 
 
 
Monitoreo de la calidad 
del efluente en forma 
diaria a la salida de las 
columnas de 
tratamiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 
 

Se comenzó a 
realizar el 

01.10.2015 y se 
seguirá ejecutando 

en forma 
permanente. 

 
 
 
 
 
 
 

99,9% 

 
Reporte Periódico: Informe de 
monitoreo que contendrá el 
registro de los monitoreos 
diarios de la calidad del efluente 
de la salida de la columna de 
tratamiento. Dicho antecedente 
se incluirá en el informe 
bimestral que corresponda 
abarcando el periodo respectivo. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe 
consolidado de los monitoreos 
mensuales realizados durante el 
PDC. 
 

Se verifica el cumplimiento del monitoreo de 
frecuencia diaria de la calidad del efluente, a 
la salida de las columnas de resina (Ver 
registros N°38 y N°39).  Cabe señalar que 
desde septiembre de 2016 el efluente ha 
registrado niveles bajo el límite de detección 
para la concentración de mercurio. 
 
El indicador de cumplimiento corresponde a 
un 99,9% el que resulta de la relación entre los 
852 monitoreos realizados y 853 monitoreos 
comprometidos. (Ver Anexo N°4) 
 
Cabe señalar además, que para el cálculo del 
indicador se consideró aquellos monitoreos 
comprometidos luego de la notificación del 
PDC refundido; esto es 14 de julio de 2016. En 
este sentido, hasta el 14 de Julio de 2018, 
fecha en que venció el PDC se tienen los 853 
días comprometidos para la ejecución de los 
monitoreos de frecuencia diaria. Ahora bien, 
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dado los registros provistos por el titular se 
aprecia que el 12 de agosto de 2016 el 
monitoreo se vio interrumpido dada una 
detención de la planta abatidora relacionada 
con el cambio de cañería en el flujómetro. 
Como consecuencia se verifica que se 
realizaron 852 monitoreos. Sin perjuicio de lo 
anterior, se verifica el cumplimiento del 
indicador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II 

 
Capacitación al 
personal de la 
frecuencia que se debe 
cumplir para el 
monitoreo de calidad 
del efluente. 
 
Los contenidos 
considerados en la 
capacitación de 
Monitoreo de 
Aguas, serán los 
siguientes: 

 Programa de 
monitoreo de aguas 

 Inventario de 
materiales 

 Preparación de 
materiales de 
muestreo 

 Calibración de 
instrumentos 

 Muestreo de aguas 

 Sistemas de 
muestreos de aguas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 
 

La primera 
capacitación se 

realizará un mes 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento. 
Las capacitaciones 

posteriores se 
realizarán, cada 
seis (6) meses 

durante la 
aplicación del 
Programa de 

Cumplimiento 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

1 
 

 
 
 
Reporte Periódico: Reporte de 
Capacitaciones de monitoreo de 
calidad de efluente, contendrá 
el temario y registro de 
asistencia. Se efectuarán cada 6 
meses. Dichos antecedentes se 
incluirán en el informe 
bimestral, cinco (5) días hábiles 
después de cumplida esta 
frecuencia. 
 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, 
copia del reporte consolidado de 
Capacitaciones de monitoreo de 
calidad de efluente realizadas 
durante la ejecución del 
Programa de Cumplimiento. 

 
 
 
 
Respecto a las capacitaciones realizadas al 
personal que realiza la actividad relacionada 
con la frecuencia que se debe seguir para el 
monitoreo de calidad del efluente, se verifica 
que estas se ejecutaron cada seis meses, en 
cuanto a las fechas de ejecución se listan a 
continuación (Ver registros N°40 al N°44). 

 11-08-2016 

 08-02-2017 

 03-08-2017 

 07-02-2018 

 23-08-2018 
 
Respecto a los costos de esta acción, el titular 
menciona que no incurrió en ellos toda vez 
que las capacitaciones fueron realizadas por 
personal de la empresa. 
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 Planilla de terreno 

 Preservación de las 
muestras 

 Control de calidad 

 Cadena de custodia 

 Análisis de las 
muestras por 

 Laboratorios 
acreditados 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III 

 
 
 
 
 
 
 
 
Monitoreo de los 
niveles de Hg en la 
atmósfera al interior de 
la Planta de 
Tratamiento Fase III, 
cada 4 días y cada vez 
que se realice una 
regeneración. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 

El monitoreo 
cada 4 días, se 

comenzó a 
realizar el 01- 
04-2015 y se 

seguirá 
ejecutando en 

forma 
permanente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

133% 

 
Reporte Periódico: Informe 
consolidado de monitoreos, que 
contendrá los registros de 
niveles de Hg en la atmósfera al 
interior de la  Planta de 
Tratamiento Fase III. 
Dichos antecedentes se  
incluirán en todos los informes 
bimestrales, abarcando el 
periodo respectivo. 
Anexo 5: Informe consolidado 
mensual de monitoreo de Hg 
atmósfera interior de la Planta 
de Tratamiento Fase III. 
 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe 
consolidado de los monitoreos 
realizados durante el Programa 
de Cumplimiento 
 

 
Se verifica el cumplimiento del monitoreo de 
Mercurio Atmosférico con frecuencia cada 4 
días, al interior de la Planta de Tratamiento 
Fase III, al 15 de noviembre de 2018 (Ver 
registros N°45).   
 
Dado que esta Acción se encuentra 
contemplada en el Considerando 3.7.1. de la 
RCA Nº 171/2007;a saber: “A objeto de 
cumplir con el DS Nº 594, en relación a los 
límites permisibles para las concentraciones 
ambientales de mercurio (0,025 mg de Hg/m3 
de aire), se controla los niveles de 
contaminación de mercurio en el ambiente en 
la planta de tratamiento y de regeneración, 
una vez por turno (cada cuatro días), 
utilizando un equipo de medición de mercurio 
JEROME” la empresa no incurrió en gastos 
adicionales para implementar la Acción. 
 
Respecto del indicador este se obtuvo del N° 
total de monitoreos comprometidos para el 
periodo comprendido entre el 14 de julio de 
2016 y el 14 de noviembre de 2018, dado que 
los monitoreos se debían ejecutar cada 4 días 
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el número máximo de monitoreos 
comprometidos alcanza el valor de 213 
monitoreos. En cuanto a los monitoreos 
ejecutados, cabe destacar que estos se 
realizaron al interior de la planta abatidora (3 
puntos) y de la planta de regeneración EW (4 
puntos), en 7 puntos totales en periodos que 
van de los 3 a 4 días lo que significó que se 
realizaran en total 283 monitoreos. Dada esta 
razón se obtuvo un 133% de cumplimiento. 
(Ver Anexo N°4)- 
 
 

 
 
 
 
 
 
IV 

 
 
 
Capacitación al 
personal, de la 
realización adecuada de 
los monitoreos de los 
niveles de Hg en la 
atmósfera al interior de 
la Planta de 
Tratamiento Fase III. 

 
 
 
 
 
 
 
Ejecutada 

La primera 
capacitación se 

realizará un mes 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento. 
Las 

capacitaciones 
posteriores se 

realizarán, cada 
6 meses 

durante la 
aplicación del 
Programa de 

Cumplimiento. 

 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: Reporte de 
Capacitaciones de monitoreo de 
los niveles de Hg, contendrá el 
temario y registro de asistencia. 
Se efectuarán cada 6 meses. 
Dichos antecedentes se incluirán 
en el informe bimestral, cinco 
(5) días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte 
consolidado de Capacitaciones 
de monitoreo de Hg en la 
atmósfera. 

 
 
Respecto a las capacitaciones realizadas al 
personal que realiza la actividad relacionada 
con el monitoreo de los niveles de mercurio 
atmosférico al interior de la planta de 
Tratamiento Fase III, se verifica que estas se 
ejecutaron cada seis meses, en cuanto a las 
fechas de ejecución se listan a continuación 
(Ver registros N° 46 al N° 50). 

 10-08-2016 

 08-02-2017 

 04-08-2017 

 08-02-2018 

 22-08-2018 
 
Respecto a los costos de esta acción, el titular 
menciona que no incurrió en ellos toda vez 
que las capacitaciones fueron realizadas por 
personal de la empresa, área remediación de 
Mantos de Oro. 
 

 
 

 
 Ejecutada 

Elaborar e 
implementar el 

 
 

 
Reporte Periódico: SMA del 
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V 

 
 
 
 
 
 
Elaborar e implementar 
un Programa de 
Calibración  de los 
equipos de monitoreo 
de Hg en Aire. 

programa de 
calibración 
2016. 
(indicador=1) 

 
 
 

1 

 

Programa de Calibración, con 
copias de los registros de las 
calibraciones ya realizadas, en el 
Reporte de Acciones ya 
Ejecutadas. Los registros de las 
calibraciones posteriores se 
remitirán en los informes 
bimestrales correspondientes. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del programa de 
calibración 2016 de los equipos 
de monitoreo Anexo 6: 
Programa de Calibración 2016 
de los equipos de monitoreo de 
Hg en el Aire.  
 

 
Para el último periodo de reporte; a saber: 
informe Bimestral N°14 (meses 27 y 28) de 
acuerdo al Programa de Calibración del año 
2018 se envió para su respectiva Calibración el 
equipo Jerome X431 5340 con fecha 04 de 
octubre de 2018 (Ver registro N° 51). 
 
De acuerdo a los registros provistos por el 
titular se verifica el cumplimiento de la 
implementación del Programa de Calibración 
de los equipos de monitoreo de mercurio en 
Aire. Por su parte, se presentó el Programa de 
Calibración para el año 2019 (Ver registro 
N°52). 

 
 
 
 
VI 

 
 
 
Análisis test SPLP de los 
botaderos construidos 
de acuerdo a lo 
evaluado en la RCA Nº 
88/2010. 

 
 
 
 
 
Ejecutada 

 
 
 
Se realizará el 
primer análisis 
test SPLP de los 
botaderos en 
junio 2016 y 
cada seis (6) 
meses durante 
la aplicación del 
Programa de 
Cumplimiento. 

 
 
 
 

1 

 

Reporte Periódico: Informe 
técnico, que contendrá los 
registros de análisis test SPLP de 
los botaderos, incluyendo 
fotografías georrefenciadas de 
los puntos de análisis. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
informe bimestral, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte de 
análisis de test SPLP. 

Para las muestras analizadas en las fechas: 08-
02-2017; 20-06-2017; 10-02-2018 y 23-07-
2018 se concluye que dado el análisis según el 
D.S. 148/2005, Toxicidad Extrínseca 
(Precipitación Sintética), se observa que los 
valores obtenidos para dichos ensayos se 
encuentran por debajo de los niveles máximos 
permitidos. Con esto se verifica que la Acción 
VI del Cargo N°4 se ejecutó de acuerdo al 
Informe técnico con los registros de análisis de 
Test SPLP de los botaderos.  
Medios de verificación (Ver registros N°53 al 
N°56): 

 Resultado de análisis químico (SQC-38210) 

 Resultado de análisis químico (SQC-41552) 

 Resultado de análisis químico (SQC-46558) 

 Resultado de análisis químico (SQC-50881) 
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Registros 

               

Registro 38. Fuente: Anexo N° 9, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia disminución de la concentración de mercurio en las columnas de intercambio iónico de la planta abatidora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Menor a 1 ppb (límite de detección) 



48 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros 

               

Registro 39. Fuente: Anexo N° 12, del  Informe Bimestral N°13 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia que la concentración de mercurio para las muestras analizadas por Hidrolab se encuentra bajo el límite de detección. 

 

Menor  al 

límite de 

detección 
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Registros 

 

 

Registro 40.  
Fuente: Anexo N° 11, del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 41. Fuente: Anexo N° 6, del  Informe Bimestral N°4 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°116 a 

noviembre de 2018. 
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Registros 

  

Registro 42.  
Fuente: Anexo N° 7, del  Informe Bimestral N°7 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 43. 
Fuente: Anexo N° 8, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°116 a 

noviembre de 2018. 
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Registros 

 

 

 

 

 

Registro 44.  
Fuente: Anexo N° 7, del  Informe Bimestral N°13 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 45. Fuente: Anexo N° 12, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia listado de chequeo de regeneración de resinas 

Pozo N°116 de fecha 19 de octubre de 2018. 

Descripción medio de prueba: En registro cambio de columna y de resina pozo N°116 a 

noviembre de 2018. 

Límite máximo permisible para las 

concentraciones ambientales de mercurio es 0.025 

mg de Hg/m3. 
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Registros 

 

 

Registro 46.  
Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Bimestral N°4 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 47. Fuente: Anexo N°3, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 

10.08.201.- 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 08-

02-2017. 
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Registros 

 

 

Registro 48.  
Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Bimestral N°4 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 49. Fuente: Anexo N°3, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 04-

08-2017. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 08-

02-2018 
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Registros 

 

 

Registro 50.  
Fuente: Anexo N° 2, del  Informe Bimestral N°4 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 51. 
Fuente: Anexo N° 7, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 22-

08-2018. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia certificado de calibración equipo Jerome X431 – 

5340 aprobado con fecha 01-11-2018. 
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Registros 

               

Registro 52. Fuente: Anexo N° 7, del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Programa de Calibración de equipos de Monitoreo de Mercurio Atmosférico para el año 2019. 
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Registros 

 

 

Registro 53.  
Fuente: Anexo N° 10, del  Informe Bimestral N°4 del PDC Kinross La 
Coipa.  

Registro 54. Fuente: Anexo N°8, del  Informe Bimestral N°6 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resultado de los análisis del Test SPLP. Sector de 

muestreo Depósito de estériles Botadero Can Can. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resultado de los análisis del Test SPLP. Área de 

muestreo Depósito de estériles Botadero Can Can. 
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Registros 

 

 

Registro 55.  
Fuente: Anexo N° 12, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La 
Coipa.  

Registro 56. 
Fuente: Anexo N°11, del  Informe Bimestral N°13 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resultado de los análisis del Test SPLP. Sector de 

muestreo Depósito de estériles Botadero Can Can. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resultado de los análisis del Test SPLP. Área de 

muestreo Depósito de estériles Botadero Can Can. 
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5.5 Cargo N°5 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Superación del límite permitido para mercurio en la inyección de los efluentes líquidos tratados y aguas 
abajo de la Planta Fase III, de la siguiente forma: a) En la Inyección de agua tratada desde la Planta de Saneamiento Fase III, en 4 ocasiones durante el año 2013 (13 de 
julio (2,1 ppb), 1 de octubre, (2,5 ppb), 31 de octubre (4,5 ppb) y de noviembre (2,5 ppb); y b) Aguas abajo de la Planta Fase III, en los pozos de monitoreo, MDO 112, 
113, 114 y 115, conforme a lo señalado en el considerando N°11, letra j), de esta formulación de cargos. 
 

Normativa pertinente: Considerando 3.6, letra c.3), 3.7.2 letra b) y 3.6 de la RCA Nº 171/2007 y Capítulo 5.2 Normativa Ambiental Específica de la DIA Tratamiento de 
Agua Quebrada La Coipa.  

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  
Acción 

Tipo de 
Acción  

 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

 
 
 
 
 
Realizar diariamente el 
monitoreo del efluente de la 
Fase III. (Agua tratada para 
inyección) 

Ejecutada 

 
 
 
 

El monitoreo 
se 

comenzó a 
realizar de 

manera diaria 
el 

01-10-2015 y 
se 

seguirá 
ejecutando en 

forma 
permanente. 

 
 
 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: Informe de 
monitoreo que contendrá los 
registros diarios de calidad del 
efluente Fase III. Dicho registro 
consolidado se incluirán en el 
informe bimestral, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
Anexo 7: Informe consolidado 
de monitoreo de calidad del 
efluente Fase III. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe 
Consolidado de monitoreo de 
efluente Fase III. 
 
 

 
 
 
 
Se verifica el cumplimiento de la acción I del 
Cargo N°5, toda vez que el monitoreo de 
frecuencia diaria de la calidad del efluente, 
relacionado con el agua tratada para 
reinyección se ha ejecutado conforme lo 
establece el PDC.  Cabe señalar que desde 
noviembre de 2015 a la fecha el efluente ha 
registrado niveles bajo el límite de detección 
para la concentración de Mercurio (Ver 
registros N°57). 



59 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
II 

 
 
 
 
 
 
 
Incorporar columnas de 
resinas en los pozos de 
captación MDO 121 y 123. 

Ejecutada 

 
 
 
 
 
Tres (3) meses 
desde la 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

 
 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: Registro 
fotográfico (fechado y 
georreferenciado) del estado de 
avance de las obras. 
Dicho registro consolidado se 
incluirán en el informe 
bimestral, cinco (5) días hábiles 
después de cumplida esta 
frecuencia.  
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte de 
incorporación de resinas (MDO 
121 y 123). 
 

 
 
Con fecha 06 de octubre de 2016 el titular 
finalizó las obras asociadas a la incorporación 
de columnas de resina a los pozos MDO 121 y 
MDO 123 (Ver registro N°58 a). Lo anterior 
consta en el Informe Bimestral N°2 Anexo 
N°10.  
 
De acuerdo al registro entregado en el 
informe final se observa factura asociada al 
pago por los servicios prestados por la 
empresa Servicios de Mantenimiento 
Industrial RUT: 76.507.937-3 (Ver registro 
N°58 b). 

 
 
 
 
 
 
 
 
III 

 
 
 
 
 
 
Aplicación producto químico 
TMT15 conforme al Plan de 
Contingencia referenciado en 
el considerando 3.7.5. de la 
RCA Nº 171/2007. 

Ejecutada 

 
 
 

Recibiendo la 
notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento 
y 

se mantiene 
durante la 

ejecución del 
Plan de 

Contingencia. 

 
 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA el informe técnico, que 
contendrá el registro de la tasa 
de aplicación del TMT15 y 
relación con los pozos de 
monitoreo en los pozos aguas 
debajo de la barrera. Dicho 
informe se incluirán en el 
reporte bimestral, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia.  
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe 
consolidado de la aplicación del 
TMT15. 

 
De acuerdo a las conclusiones obtenidas por 
los ensayos al realizar la aplicación de 
producto químico TMT15, se verifica la 
ejecución de la acción III del cargo N°5. 
Lo anterior se basa en que el monitoreo de 
calidad del agua para los pozos MDO 112 y 
MDO 115, cuyos pozos presentaban valores 
superiores al límite de detección (> 1ppb) , a 
los cuales se les aplicó TMT15 en el flujo de 
inyección, con ello se han mantenido los 
valores de calidad de agua con 
concentraciones de mercurio menores a 1 ppb 
en las mediciones efectuadas por ambos 
laboratorios, interno y externo, en el período 
comprendido entre el 29 de enero de 2018 al 
12 de Noviembre de 2018. (Ver registro N°59) 
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IV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estudios de focalización 
técnica (Fase III) que 
principalmente incluye: 
 
a.- Investigación geofísica. 
b.- Instalación de 3 pozos de 
monitoreos adicionales. 
c.- Análisis de la Distribución 
de calidad de agua, aguas 
abajo de pozos de inyección. 
d.- Análisis del 
comportamiento de los 
pozos de monitoreo MDO 
112, MDO 113, MDO 114 y 
MDO 115. 

Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se iniciará un 
(1) mes 
después 
de la 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 
hasta agosto 
2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
 
 
 
 
 
 
Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA el informe técnico, que 
contendrá: 
a.- Análisis geofísico. 
b.- Instalación de 3 pozos de 
monitoreos adicionales. 
c.- Distribución de calidad de 
agua, aguas debajo de pozos de 
inyección. 
d.- Condición actual de los 
pozos de monitoreo MDO 112, 
MDO 113, MDO 114 y MDO 
115. 
Dicho informe se incluirán en el 
reporte bimestral, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe 
consolidado de los estudios de 
Focalización técnica (Fase III). 

 
De acuerdo al estudio realizado por 
HIDROMAS el 14 de marzo de 2018 
encomendado por Minera Mantos de Oro,  se 
puede concluir que el funcionamiento general 
del sistema de remediación de Fase III es 
eficiente, ya que con la última información de 
calidad se produce y se mantiene un contraste 
muy marcado entre la concentración en los 
pozos de bombeo que registran valores por 
sobre 2.000 ppb, comparado con la 
concentración del agua tratada que se 
produce en la Planta Abatidora, y que 
consigue valores bajo 1 ppb para la inyección. 
En cuanto al Modelo Numérico, los aumentos 
de los caudales observados en los pozos de 
captación de Fase III se explican por un aporte 
extra que proviene de aquel flujo de agua de 
agua tratada que se restituye en los pozos de 
inyección ubicados aguas abajo.  
 
En base los resultados provistos por el titular 
incorporados en el Anexo N°15, del Informe 
Bimestral N°10; se verifica que las 
concentraciones de mercurio para los pozos 
MDO-112 y MDO-115 se encuentran bajo el 
límite de detección, con esto se cumple la 
condición dispuesta para desactivar plan de 
contingencia.   
De acuerdo a las recomendaciones 
establecidas en el “Informe Técnico Final del 
Estudio de Focalización Quebrada La Coipa”, 
se propuso implementar la siguiente medida 
a mediano plazo: 
 

 Modificar el actual Plan de Contingencia 
que se basa en la RCA N°171/2007 del 
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Proyecto asociado al Sistema de 
Remediación del acuífero de Quebrada La 
Coipa. Este cambio, se traduce en 
considerar los pozos MDO-112P y MDO-
115P, ubicados aguas arriba de los pozos 
de monitoreo con excedencia para 
adicionar el agua tratada que proviene de 
la Planta Abatidora que posee TMT-15. Lo 
anterior, permitirá reducir de forma 
inmediata los niveles de mercurio que se 
presenten en los pozos MDO-112 y MDO-
115 en la eventualidad de ocurrir una 
inyección con agua tratada por sobre 1 
ppb de mercurio en la Planta Abatidora, lo 
que gatillaría el accionar del Plan de 
Contingencia. 

 
 

 
 
 
 
 
 
V  

 
 
 
 
 
 
Desarrollo e Ingreso al SEIA 
un Proyecto que considere 
las acciones necesarias para 
revertir las excedencias en 
los pozos MDO 112, MDO 
113, MDO 114 y MDO 115. 

Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 

Seis (6) meses 
a partir de la 

ejecución de la 
Acción IV del 

Cargo 5 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA copia de la carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
informe bimestral que 
corresponda enviar, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días  
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. 
 

 
 
 
 
De acuerdo a lo resuelto por el SEA en su 
Resolución Exenta N°112 de fecha 09 de 
noviembre de 2018 la cual establece que el 
proyecto “Mejoramiento del Plan de 
Contingencia del Sistema de Remediación de 
aguas de la quebrada La Coipa” no 
corresponde a un cambio de consideración 
por lo que no está obligado a ingresar al SEIA. 
Dado lo anterior no aplica la presentación del 
proyecto al SEIA (Ver registro N°60). 
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VI  
 
Obtención de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
favorable del Proyecto que 
Proyecto que considere las 
acciones necesarias para 
revertir las excedencias en 
los pozos MDO 112, MDO 
113, MDO 114 y MDO 115. 

Ejecutada 

 
 
 
Ocho (8) 
meses 
a partir de la 
Acción V del 
Cargo 5. 

 
 
 
 
 

No aplica 

 
Reporte Periódico: No aplica. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
favorable. 
 
 

 
 
 
 
No aplica por los argumentos explicados en la 
acción anterior. Según lo resuelto por el SEA 
el proyecto no debe ingresar 
obligatoriamente al SEIA. 
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Registros 

               

Registro 57. Fuente: Anexo N° 16.2 del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia resultados del muestreo diario del efluente (agua tratada) para inyección.  

 

 

 

 

 

 

 

(Límite de detección) 
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Registros 

 

 

Registro 58 a).  
Fuente: Anexo N° 10, del  Informe Bimestral N°2 del PDC Kinross La 
Coipa.  

Registro 58 b). Fuente: Anexo N°17, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resultado de la incorporación de resina en los 

pozos MDO 121 y 123.  

Descripción medio de prueba: Se aprecia factura N°11 correspondiente a los costos 

asociados a la actividad cambio de resina pozos MDO 121 y 123. 
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Registros 

  

Registro 59. Fuente: Anexo N°19, del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia resultado de los análisis de la concentración de mercurio según la incorporación de TMT15 en el flujo de inyección. Se destaca que luego de 

desactivar el Plan de Contingencias el nivel de Mercurio  mantuvo su valor por debajo del límite de detección. 

 

 

 

 

 

 

Marzo 2018 
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Registros 

               

Registro 60. Fuente: Anexo N° 10 del  Informe Bimestral N°14 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Resolución Exenta N°112 de fecha 09 de noviembre de 2018 la cual establece que el proyecto “Mejoramiento del Plan de 

contingencia del Sistema de Remediación de aguas de la quebrada La Coipa” no corresponde a un cambio de consideración por lo que no está obligado a ingresar al SEIA. 
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5.6 Cargo N°6 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: No ejecutar acciones correctivas en los escenarios en que detectó una superación del valor de 1 ppb de Hg 
en los efluentes tratados. 

Normativa pertinente: Considerando 3.7.5, de la RCA Nº 171/2007 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  
Acción 

Tipo de 
Acción  

 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

 
 
 
 
 
 
 
Elaborar la ingeniería de 
detalle requerida para 
habilitación de nueva piscina 
de agua (reservorio) para 
sostener el gradiente 
hidráulico en caso de 
detención del sistema de 
tratamiento. 

Ejecutada 

 
 
 
 
 
 
 

Dos (2) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
 
 
 
Reporte Periódico: Remitir en 
el primer reporte bimestral el 
informe final de ingeniería de 
la nueva piscina, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
Hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe final 
de ingeniería de nueva piscina. 
 

 
 
Mediante Anexo N°10 del Informe Bimestral 
N°1, se presentó la ingeniería de detalle 
requerida para habilitación de nueva piscina 
de agua (reservorio) para sostener el 
gradiente hidráulico en caso de detención 
del sistema de tratamiento, por medio del 
informe “Ingeniería para Restauración 
Embalse de Azufrera y Nueva Piscina de 
Remediación MDO” Código JOI N° 3074-GE-
INF-002_1 elaborado por JO Ingenieros SpA. 
Medios de verificación se presentan en el 
presente  informe el Plano Planta Elevación y 
Plano Sección transversal de las obras (Ver 
registros N°61 y N°62).  
 
Respecto de los costos incurridos en la 
materialización de la Acción 1 del Cargo N°6, 
estos ascienden a US$ 560.000 (Ver registro 
N°63). 
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II 

Presentar Consulta de 
Pertinencia al Servicio de 
Evaluación Ambiental de la 
Región de Atacama (SEA) 
para habilitación de nueva 
piscina de agua (reservorio) 
para sostener el gradiente 
hidráulico en caso de 
detención del sistema de 
tratamiento. 

Ejecutada 

 
Se 

presentará dos 
(2) meses a 
partir del 

cumplimiento 
de la Acción I 
del Cargo 6. 
2.- Seis (6) 

meses desde la 
presentación de 

la Pertinencia 
de Ingreso. 

 
1 

 

Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA copia de carta de ingreso 
al SEA timbrada, dentro del 
primer reporte bimestral, cinco 
(5) días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
2.- Remitir a la SMA copia del 
pronunciamiento del SEA, en el 
informe bimestral que 
corresponda conforme a la 
fecha de notificación de dicha 
resolución, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
Reporte Final:  Se reportará a la 
SMA 10 días hábiles siguientes 
de finalizado el PDC, copia de 
carta de ingreso de timbrada y 
resolución que resuelve la 
pertinencia por el SEA. 

Se acredita que con fecha 04 de noviembre 
de 2016 se presentó al SEA Carta Consulta de 
pertinencia, en lo que corresponde a la 
presente Acción; Incorporar un reservorio de 
agua de 5.000 m

3
 (Ver registro N°64). 

III 

Ingresar al SEIA un Proyecto 
que considere la Habilitación 

de nueva piscina de agua 
(reservorio) para sostener el 
gradiente hidráulico en caso 
de detención del sistema de 

tratamiento 

Ejecutada 

Seis (6) meses a 
partir de la 

ejecución de la 
Acción II del 

Cargo 6 

No aplica 

Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA copia de la carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
informe bimestral que 
corresponda enviar, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. 

De acuerdo a lo resuelto por el SEA en su 
Resolución Exenta N°137 de fecha 13 de 
diciembre de 2016 la cual establece que el 
proyecto “Ajustes al Plan de Contingencia del 
Sistema de Remediación de Aguas de 
Quebrada La Coipa” no corresponde a un 
cambio de consideración por lo que no está 
obligado a ingresar al SEIA (Ver registro 
N°65). 
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IV 

 
 
Obtención de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
favorable del Proyecto que 
considera la Habilitación de 
nueva piscina de agua 
(reservorio) para sostener el 
gradiente hidráulico en caso 
de detención del sistema de 
tratamiento 
 
 

Ejecutada 

Ocho (8) meses 
a partir de la 
Acción III del 

Cargo 6. 

No aplica 

Reporte Periódico: No aplica. 
 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
favorable. 

No aplica por los argumentos explicados en 
la acción anterior. Según lo resuelto por el 
SEA el proyecto no debe ingresar 
obligatoriamente al SEIA. 

V 

Habilitar una nueva piscina 
de agua (reservorio) para 
sostener el gradiente 
hidráulico en caso de 
mantención del sistema de 
tratamiento. 

Ejecutada 

Tres (3) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución del 
SEA que indique 

que no es 
necesario 

ingresar al SEIA 
el proyecto, o 

desde la 
notificación de 
la RCA, en su 

caso. 

1 

 

Reporte Periódico: Registro 
fotográfico (fechado y 
georreferenciado) del estado 
de avance de las obras. 
Dicho registro consolidado se 
incluirá en cada informe 
bimestral desde el inicio de las 
obras hasta su finalización. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte final 
de habilitación de piscina de 
agua (reservorio). 

 
 
De acuerdo al Informe final de las obras de 
construcción de la piscina reservorio y su 
respectivo registró fotográfico incluido en el 
Anexo N°10 del Reporte Bimestral N°5,   se 
verifica que con fecha 22 de abril 2017, se da 
por terminada la instalación de cerco 
perimetral a la piscina reservorio con sus 
respectivos portones. El llenado de la piscina 
se empezó en 12 de abril de 2017 con agua 
proveniente de parte del flujo de agua 
tratada de la planta abatidora, finalizando 
por completo el 09 de mayo de 2017. Por su 
parte, según los antecedentes provistos por 
el titular la piscina reservorio queda 
terminada y entregada al área de 
Remediación el 10 de mayo de 2017.   
Medios de verificación: fotografías que dan 
cuenta de la habilitación de la piscina 
reservorio (Ver registros N°66 y N°67). 
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VI 

Transporte de agua extraída 
en camiones desde los pozos 
de monitoreo MDO 112, 
113, 114 y 115 hasta la 
Planta Fase III, para la 
ejecución del Plan de 
Contingencia. 

Ejecutada 

Recibiendo la 
notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento y 
se mantiene 
durante la 

ejecución del 
Plan de 

Contingencia. 

1 
. 

Reporte Periódico: Registro de 
camiones y caudal de agua 
transportada desde los pozos 
de monitoreo MDO 112, 113, 
114 y 115 hasta la Planta Fase 
III. 
Dicho registro consolidado se 
incluirá en todos los informes 
bimestrales, abarcando el 
periodo respectivo, hasta la 
desactivación del Plan de 
Contingencia, lo que deberá ser 
Debidamente informado a la 
SMA en el reporte bimestral 
correspondiente. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte final 
de transporte de camiones con 
agua desde los pozos de 
monitoreo MDO 112, 113, 114 
y 115 hasta la Planta Fase III  
 

 
El titular señala en el Informe Final del PDC 
que “El plan de Contingencia consiste 
principalmente en dos actividades; bombeo 
del agua del pozo con concentraciones trazas 
de mercurio arriba de 1 ppb y el traslado del 
agua en camiones desde los pozos de hasta 
el estanque de acumulación de agua a la 
entrada de la planta abatidora; y la 
aplicación de TMT15 en el agua tratada 
antes de su inyección”. La actividad de 
transporte de agua se realizó entre las fechas 
15 de julio de 2016 y 27 de marzo de 2018, 
conforme fue indicado en los distintos 
informes bimestrales presentados. Tal como 
se indicara en el Informe Bimestral N°11, con 
fecha 27 de Marzo 2018, habiendo tenido 9 
mediciones consecutivas bajo 1 ppb del 
laboratorio externo, se dejó de transportar 
agua desde los pozos de monitoreo MDO 
112 y MDO 115 hasta la planta abatidora. 
(…)  (énfasis agregado). Dado esto queda en 
evidencia que desde marzo de 2018 el titular 
no ha realizado transporte de agua extraída 
en camiones aljibes desde los pozos MDO 
112 y 115 por encontrarse desactivado el 
Plan de contingencias.  
 

 
 
 
 
VII 

 
Elaborar estudio de 
alternativas de conducción 
desde los pozos de 
monitoreo MDO 112, 113, 
114 y 115 hasta la Planta 
Fase III 

Ejecutada 

Dos (2) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento. 

1 

 
Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA el informe final de estudio 
de alternativas de conducción 
desde los pozos de monitoreo 
MDO 112, 113, 114 y 115 hasta 
la Planta Fase III. 
 
Dicho informe se incluirán en el 
reporte bimestral, cinco (5) 

 
Según lo indicado por el titular: “En Anexo 22 
del Reporte Bimestral Nº1, se presentó el 
informe final de estudio de alternativas de 
conducción desde los pozos de monitoreo 
MDO 112, 113, 114 y 115 hasta la Planta 
Fase III y la alternativa definida de acuerdo a 
los criterios establecidos por MDO. 
Posteriormente, se realizó un análisis de 
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días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: se remitirá a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del informe final 
de estudio de alternativas de 
conducción desde los pozos de 
monitoreo MDO 112, 113, 114 
y 115 hasta la Planta Fase III. 

eficiencia de las alternativas de conducción 
desde los pozos de monitoreo MDO 112, 113, 
114 y 115 hasta la Planta Fase III, donde se 
concluyó que la opción más eficiente para la 
conducción del agua desde los pozos de 
monitoreo hasta la Planta Fase III, era el 
transporte vía camiones, independiente que 
su costo es mayor.” Dado lo anterior se 
verifica la conformidad de la Acción. 

VIII 
 

Habilitación de la 
conducción desde los pozos 
de monitoreo MDO 112, 
113, 114 y 115 hasta la 
Planta Fase III, vía ductos. 

Ejecutada 

Cinco (5) meses 
desde la 

ejecución de la 
Acción VII del 

Cargo 6. 

No aplica 

Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA el reporte final de sistema 
de conducción vía ductos 
implementado, que incluirá un 
Registro fotográfico (fechado y 
georreferenciado). Dicho 
informe se incluirán en el 
reporte bimestral, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte final 
de sistema de conducción vía  
ductos implementado. 

 
 
Tal como se mencionó en la Acción anterior 
el titular decidió la opción de transporte vía 
camiones aljibes, aunque esta opción resultó 
ser la económicamente más alta. Sin 
perjuicio de esto, implementó el transporte 
vía camiones por lo que no aplica la opción 
vía ductos. En este contexto, la Acción VIII no 
se ejecutó porque el transporte vía ductos 
no fue el más eficiente según el estudio 
realizado en la acción VI. 

IX 

 
Comisionamiento de la 
conducción desde los pozos 
de monitoreo MDO 112, 
113, 114 y 115 hasta la 
Planta Fase III, vía ductos. 

Ejecutada 

Un (1) mes 
desde la 

ejecución de la 
Acción VIII del 

Cargo 6. 

No aplica Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA el reporte final de sistema 
de conducción vía ductos 
comisionado, que incluirá un 
registro fotográfico (fechado y 
georreferenciado) . Dicho 
informe se incluirán en el 
reporte bimestral, cinco (5) 
días hábiles después de 

 
Supuestos: Esta Acción solo será ejecutable 
en el evento de ejecutar la Acción VIII del 
Cargo 6. Dado que esto ocurrió 
consecuentemente tampoco se ejecutó la 
Acción IX. 
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cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del reporte final 
de sistema de conducción vía 
ductos comisionado. 

X 
Actualización del Plan de 
Contingencias 

Ejecutada 

Tres (3) meses 
desde la 

notificación de 
la resolución 

que aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento 

1 

 

Reporte Periódico: Remitir a la 
SMA el Plan de Contingencia 
actualizado. Dicho informe se 
incluirán en el reporte 
bimestral, cinco (5) días hábiles 
después de cumplida esta 
frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia del plan de 
Contingencia actualizado. 

El Plan de Contingencia se encuentra 
Actualizado desde el 06 de octubre de 2016, 
lo anterior se verifica en Anexo 15 del 
Reporte Bimestral N°2.  

 
En cuanto a los costos asociados a este ítem, 
el titular menciona que no se incurrieron en 
costos adicionales toda vez que la 
actualización fue realizada por personal de 
MDO. 

XI 

Presentar Consulta de 
Pertinencia al Servicio de 
Evaluación Ambiental de la 
Región de Atacama (SEA) 
para la Actualización de Plan 
de Contingencia. 

Ejecutada 

Siete (7) meses 
desde la 

ejecución de la 
Acción X del 

Cargo 6. 

1 

 

Reporte Periódico: 1.- Remitir a 
la SMA copia de carta de 
ingreso al SEA timbrada, dentro 
del primer reporte bimestral, 
cinco (5) días hábiles después 
de cumplida esta frecuencia. 
2.- Remitir a la SMA copia del 
pronunciamiento del SEA, en el 
informe bimestral que 
corresponda conforme a la 
fecha de notificación de dicha 
resolución, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida 
esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 

Se acredita que con fecha 04 de noviembre 
de 2016 se presentó al SEA Carta Consulta de 
pertinencia, en lo que corresponde a la 
presente Acción; Actualización del Plan de 
Contingencia (Ver registro N°64). 
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SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de carta de 
ingreso timbrada y resolución 
que resuelve la pertinencia por 
el SEA. 

XII 

Ingresar al SEIA un Proyecto 
que considere la 
Actualización de Plan de 
Contingencia 

Ejecutada 

Seis (6) meses a 
partir de la 

ejecución de la 
Acción XI del 

Cargo 6 

0 

 

Reporte Periódico:  Remitir a la 
SMA copia de la carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
informe bimestral que 
corresponda enviar, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de carta 
conductora de ingreso al SEIA, 
timbrada por el SEA. 

De acuerdo a lo resuelto por el SEA en su 
Resolución Exenta N°137 de fecha 13 de 
diciembre de 2016 la cual establece que el 
proyecto “Ajustes al Plan de Contingencia del 
Sistema de Remediación de Aguas de 
Quebrada La Coipa” no corresponde a un 
cambio de consideración por lo que no está 
obligado a ingresar al SEIA (Ver registro 
N°65). 

XIII 

Obtención de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
favorable del Proyecto que 
considera la Actualización de 
Plan de Contingencia 

Ejecutada 

Ocho (8) meses 
a 

partir de la 
ejecución de la 

Acción VII . 

No aplica. 

 
 
Reporte Periódico: No Aplica 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes de finalizado 
el PDC, copia de la Resolución 
de Calificación Ambiental 
favorable. 
 
 

No aplica por los argumentos explicados en 
la acción anterior. Según lo resuelto por el 
SEA el proyecto no debe ingresar 
obligatoriamente al SEIA. 
 

XIV 
Capacitación al personal 
respecto de Plan de 
Contingencia actualizado. 

Ejecutada 
La primera 

capacitación se 
realizará un mes 

1 

 

Reporte Periódico: Reporte de 
Capacitaciones sobre el Plan de 
Contingencia actualizado, 

Respecto a las capacitaciones realizadas al 
personal que ejecuta la actividad relacionada 
con la Actualización del Plan de 
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desde la 
notificación de 

la resolución del 
SEA, sobre la 

pertinencia de 
ingreso al SEIA 

de la 
actualización 
del Plan de 

Contingencia (o 
la autorización 
ambiental). Las 
capacitaciones 
posteriores se 

realizarán, cada 
seis (6) meses 

durante la 
aplicación del 
Programa de 

Cumplimiento. 

contendrá el temario y registro 
de asistencia. Se efectuarán 
cada 6 meses. Dichos 
antecedentes se incluirán en el 
informe bimestral, cinco (5) 
días hábiles después de 
cumplida esta frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la 
SMA 10 días hábiles siguientes 
de finalizado el PDC, copia del 
Reporte consolidado de 
Capacitaciones del Plan de 
Contingencia actualizado 
realizadas durante la ejecución 
del programa de cumplimiento. 

Contingencias, se verifica que se realizaron 4 
actividades, en cuanto a las fechas de 
ejecución se listan a continuación (Ver 
registros N°68 al N°71). 

 09-01-2017 / 10-01-2016 

 07-08-2017 / 08-08-2017 

 07-02-2018 / 14-02-2018 

 17-08-2018 / 25-08-2018 
 
Respecto a los costos de esta acción, el 
titular menciona que no incurrió en ellos 
toda vez que las capacitaciones fueron 
realizadas por personal de la empresa a 
cargo del área de remediación. 
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Registros 

               

Registro 61. Fuente: Anexo N° 20 del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Plano de Elevación del proyecto “Ingeniería para Restauración Embalse de Azufrera y Nueva Piscina de Remediación MDO” 

correspondiente a la Ingeniería de detalles requerida en la Acción I del Cargo N°6. 
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Registros 

               

Registro 62. Fuente: Anexo N° 20 del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Plano de Sección del proyecto “Ingeniería para Restauración Embalse de Azufrera y Nueva Piscina de Remediación MDO” 

correspondiente a la Ingeniería de detalles requerida en la Acción I del Cargo N°6. 
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Registros 

               

Registro 63. Fuente: Anexo N° 20 del  Informe Bimestral N°1 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Tabla de Costos del proyecto “Ingeniería para Restauración Embalse de Azufrera y Nueva Piscina de Remediación MDO” 

correspondiente a la Ingeniería de detalles requerida en la Acción I del Cargo N°6. Se estimó gastar US$ 560.000. 
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Registros 

 

Registro 64. Fuente: Anexo N° 13 del  Informe Bimestral N°2 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia ingreso de carta de Pertinencia al SEIA, de fecha 04 de noviembre de 2016, con proyecto denominado “Ajustes al Plan de 

Contingencia del Sistema de Remediación de Aguas Quebrada La Coipa”. 
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Registros 

        

Registro 65. Fuente: Anexo N° 13 del  Informe Bimestral N°3 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Resolución Exenta N°137 de fecha 13 de diciembre de 2016 la cual establece que el proyecto “Ajustes al Plan de Contingencia del 

Sistema de Remediación de Aguas Quebrada La Coipa” no corresponde a un cambio de consideración por lo que no está obligado a ingresar al SEIA. 
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Registros 

           

Registro 66. Fuente: Anexo N° 10 del  Informe Bimestral N°5 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia obras de construcción de la piscina reservorio establecida en la Acción V del Cargo 6. 
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Registros 

 

Registro 67. Fuente: Anexo N° 21 del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Factura N°344 de fecha 15 de mayo de 2017, la que presenta los costos asociados al Servicio de Instalación de Piscina Reservorio, 

ejecutado por la empresa Jhon Manuel Sol Ramos, RUT: 76.059.829-1.- 
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Registros 

 

 

Registro 68.  
Fuente: Anexo N° 16, del  Informe Bimestral N°3 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 69. Fuente: Anexo N°15, del  Informe Bimestral N°7 del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 10-

01-2017. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 07-

08-2017. 
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Registros 

 

 

Registro 70.  
Fuente: Anexo N° 17, del  Informe Bimestral N°10 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Registro 71. 
Fuente: Anexo N°16, del  Informe Bimestral N°13 del PDC Kinross La 
Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 07-

02-2018. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia registro de capacitación y temario de fecha 17-

08-2018. 
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5.7 Cargo N°7 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: No remisión de la acreditación, certificación o autorización vigente del laboratorio que realizó los distintos 
monitoreos, mediciones y análisis del proyecto, así como los anexos de los Informes de Seguimiento Ambiental remitidos a esta SMA con posterioridad al 15 de 
octubre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en la R.E. N°223/2015.  

Normativa pertinente: Artículo único de la Resolución Exenta SMA Nº 037/2013, artículo décimo quinto y artículo vigésimo cuarto de la Resolución Exenta Nº  
223/2015. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos por remediar. 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

I 

Se enviará 
acreditación, 
certificación o 
autorización 
vigente del 
laboratorio que 
realiza los 
monitoreos, 
según R.E. 
N°223/2015. 

Ejecutada Ejecutado. 

 
 
 

1 = Si se envía 
acreditación. 

 
0 = Si no se envía 

acreditación. 

Reporte Periódico: Remitir copia del 
Informe de acreditación de 
laboratorio a la SMA en el Reporte 
de Acciones ya Ejecutadas. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA, 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
del reporte de acreditación del 
laboratorio que realiza los 
monitoreos. 

  
El titular realiza los monitoreos 
de aguas superficiales y 
subterráneas con los 
laboratorios: ALS Environmental, 
SGS Chile,  y Laboratorio 
Hidrolab. Todos ellos 
corresponden a ETFAS Vigentes 
a la fecha (Ver registro N°72 al 
N°75). 

II 

Los informes de 
seguimiento 
ambiental se 
elaborarán 
dando 
cumplimiento a 
la R.E. 
N°223/2015, 
particularmente 
sus artículos 15 
y 24 

Ejecutada 

Se comenzó a dar 
cumplimiento a la R.E. 

N°223/2015, el 
31-03-2016 y se seguirá 

ejecutando en Forma 
permanente. 

 
1 

 

Reporte Periódico: Remitir en los 
reportes bimestrales los 
comprobantes de ingreso de 
informes al Sistema de Seguimiento 
Ambiental de la SMA, cinco (5) días 
hábiles después de cumplida esta 
frecuencia. 
 
Reporte Final: Se reportará a la SMA 
dentro de los 10 días hábiles 
siguientes de finalizado el PDC, copia 
de la acreditación de la SMA de 
ingreso de anexos de los informes de 
seguimiento ambiental. 

 
 
 
Se acredita el ingreso al sistema 
de seguimiento ambiental de la 
SMA a través de ID 75716, los 
reportes correspondientes al 
monitoreo de aguas (Ver 
registro N°76) 
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Registros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

Registro 72. Fuente: Registro de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia última actualización (15.02.2019) de las entidades técnicas de fiscalización ambiental (ETFA) donde se registra la vigencia de las 

ETFAS: SGS CHILE, LABORATORIO HIDROLAB S.A. y ALS LIFE SCIENCIES CHILE S.A. 
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 Registros 

  

  

Registro 73.  
Fuente: Anexo N° 6, del  Informe de acciones ejecutadas del PDC 
Kinross La Coipa. 

Registro 74. 
Fuente: Anexo N° 6, del  Informe de acciones ejecutadas del PDC Kinross 
La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia certificado del INN en el área de físico química 

para aguas. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia certificado del INN en el área de físico química 

para aguas. 
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Registros 

 

Registro 75.  Fuente: Anexo N° 6, del  Informe de acciones ejecutadas del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: Se aprecia certificado del INN en el área de físico química para aguas. 
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Registros 

           

Registro 76. Fuente: Anexo N° 12 del  Informe Final del PDC Kinross La Coipa. 

Descripción medio de prueba: En registro se aprecia Ingreso de seguimiento ambiental ID 75716 de fecha 09 de noviembre de 2018 donde se adjuntan los reportes asociados al 

monitoreo de agua Quebrada La Coipa. 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de todas las acciones de los cargos asociadas al 

Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 1/ D-11-2016 de fecha 16 de marzo de 2016 de 

esta Superintendencia. 

Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado Conforme. 

 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Res. Ex. N° 1 / D-11-2016, de fecha 16 de marzo de 2016. 

2 Res. Ex. N° 4/ROL N° D-011-2016, de fecha 12 de mayo de 2016. 

3 Res. Ex. N° 6/ROL N° D-11-2016, de fecha 06 de julio de 2016. 

4 Planilla con resultado de indicadores de Cargo N°4 Acción I y Acción III. 

 


